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programadas, ya que conforme lo establece el citado Decreto, artículos 13, 29 y29 Bis, la asignación 

no obliga a la realización del gasto y las autoridades de las Entidades y Unidades Ejecutoras 

mencionadas, son autorizadores de egresos en cuanto a sus respectivos presupuestos; así como, 

responsables de las modificaciones propuestas y de la utilización correcta de los montos acreditados, 

para los destinos indicados en las presentes gestiones, correspondiéndole la fiscalización respectiva a 

la Contraloría General de Cuentas, de conformidad con el referido Decreto, Artículo 17. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 

números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica 

del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a) y c). 

RESUELVE: 

1) Procedente autorizar como una previsión presupuestaria, las modificaciones de asignaciones 

solicitadas por el Ministerio de Economía, la Defensoría de la Mujer Indígena (Demi) y la Secretaría 

General de la Presidencia de la República, en la cantidad total de TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO QUETZALES (Q31,894), en función de las 

disposiciones legales citadas en la parte facultativa de la presente Resolución; así como, de la Ley 

Orgánica del Presupuesto, artículos 3 y 32, que establecen como Órgano Rector de la Administración 

Financiera del Estado, al Ministerio de Finanzas Públicas, quien a requerimiento de las Entidades, 

realiza las modificaciones que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos del Estado, para viabilizar los cambios en los montos programados en las partidas 

presupuestarias que correspondan, conforme a la Ley. 11) Procedente la emisión del Acuerdo 

Ministerial de Presupuesto por medio del cual se aprueban las modificaciones referidas. 

1II) Que al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 1O1-97 del Congreso de la República de 

Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la 

realización del gasto y las autoridades de las Entidades y Unidades Ejecutoras involucradas serán 

autorizadores de egresos en cuanto a sus respectivos presupuesto,s, por lo que, quedan bajo su 
¡-'' i t"" 

responsabilidad las modificaciones presupuestarias propuestas yla·utilización correcta de los créditos 

aprobados, destinados de la siguiente manera: a) el Ministerio de Economía, para cubrir el pago de 

aguinaldo y bonificación anual (Bono 14) de los Registros del Mercado de Valores y Mercancías, así 

como, de la Propiedad Intelectual; b) la Defensoría de la Mujer Indígena (Demi), con el propósito 

de completar el financiamiento para el pago de complemento personal al salario del personal 

permanente y bonificación anual (Bono 14); y, c) la Secretaría General de la Presidencia de la 

República, con la finalidad de completar el fmanciamiento para el pago de la bonificación anual 

(Bono 14); en consecuencia, el Ministerio de Finanzas Públicas y la Dirección Técnica del . 
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